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MISIÓN 

 

 

El Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación es el ente rector y máxima 

autoridad del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación, promueve la cultura de la 

evaluación y vela por el aseguramiento de la calidad del Sistema Educativo Nicaragüense 

mediante procesos de evaluación institucional, acreditación y evaluación de resultados. 

 

 

 

 

VISIÓN  

 

El Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación y el CNEA serán reconocidos por 

la transparencia de los procesos que desarrolla, la independencia técnica y el compromiso 

con la calidad de la educación nacional. 
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INTRODUCCIÓ N 

 

 

El presente informe tiene como objetivo dar cuenta a la Honorable Asamblea 

Nacional de las actividades realizadas por el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación 

de la Educación CNEA durante el año 2016, en cumplimiento del artículo 72, Inciso 25 de la 

Ley No.704. 

El CNEA constituye el órgano de dirección del Sistema Nacional para el 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 704. 

Publicada en la Gaceta, Número 172, del 12 de septiembre de 2011, con personalidad jurídica 

propia e integrado por cinco miembros quienes son electos por la Asamblea Nacional. 

 

El CNEA se erige como  una pieza fundamental en el proceso de cambios en la educación 

superior a través de la consolidación de la evaluación institucional para la mejora educativa. 

Solo la evaluación concebida como política de Estado y como servicio público puede 

proyectarse al porvenir de las futuras generaciones.  

 

El Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación, aún sin personal técnico y con 

limitadísimos recursos, humanos y materiales, con su actuación ha logrado importantes 

avances en el establecimiento de la cultura de la autoevaluación en el Subsistema de 

Educación Superior. Todas las universidades del país, se autoevaluaron, recibieron Visitas 

de Verificación, están ejecutando su respectivo Plan de Mejora e informan al CNEA sobre 

sus avances. Sin embargo la falta de presupuesto, para contratar personal técnico y medios 

básicos de trabajo ha impedido hacer extensivo el aseguramiento de la calidad a los otros 

Subsistemas. 

 

 

 



 

 

 

 

Tarea pendiente y de trascendental importancia la constituye el establecimiento de   

las pautas para que el Ministerio de Educación, el INATEC y el INTECNA, gestionen  los 

procesos encaminados al aseguramiento de la calidad, a fin de  evaluar los resultados de los 

procesos educativos que llevan a cabo, asimismo, para el Subsistema de Educación 

Autonómica Regional. 

 

Como logro a destacar, a partir de la autoevaluación de 55 Universidades convocadas, 

es la elaboración de sus planes de mejora que les permitan superar sus debilidades a un plazo 

de 3 años. Asimismo, la apropiación por parte de las instituciones de educación superior de 

los instrumentos técnicos del CNEA, con la confianza de que este sistema no es ni  riesgoso 

ni peligroso y, por otro lado, que tomen conciencia de la responsabilidad de brindar una 

formación académica y profesional adecuada. 

 

 

 

 

Managua,  06 de Febrero de 2017 
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I.- LA INSTITUCIÓN  

 

1.-Funciones  

 

El Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación del Sistema Educativo Nacional, 

es el ente rector y máxima autoridad del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación y 

tiene a su cargo la dirección, planificación y coordinación del Sistema. Tiene personalidad 

jurídica, autonomía administrativa, técnica y financiera, capacidad normativa para regular 

los procesos de aseguramiento de la calidad. 

 

Son funciones del CNEA: 1. Promover la cultura de la evaluación y el compromiso 

de los organismos y las instituciones del Sistema de Educación del país con calidad; 2. 

Proponer políticas, programas y estrategias para el mejoramiento de la calidad de la 

educación en todos los subsistemas educativos; 3. Fijar y dirigir la política nacional de 

evaluación y acreditación de la educación nacional; 4. Promover investigaciones científicas 

relativas a la calidad de la educación; 5. Realizar las evaluaciones externas de la calidad 

académica de las instituciones de educación superior y sus programas; 6. Velar porque los 

procesos de evaluación interna y externa se realicen de conformidad con las normas y 

procedimientos que para tal efecto se establecieren, garantizando que sus resultados sean 

fruto de una absoluta independencia e imparcialidad; 7. Realizar visitas de inspección a las 

instituciones del sistema educativo nacional cuando las políticas y planes de mejoramiento 

de la calidad de la educación así lo demanden, en coordinación con las autoridades de cada 

institución; 8. Acreditar la calidad académica de las instituciones y programas que hubiesen 

sido objeto de evaluación externa; 9. Aprobar los criterios, estándares de calidad e 

indicadores a utilizar en los procesos de acreditación; 10. Constituir las Comisiones 

Nacionales de evaluación y acreditación de los distintos sub sistemas educativos; 11. Evaluar 

los resultados de los procesos educativos desarrollados por el Ministerio de Educación y el 

Instituto Nacional Tecnológico; 12. Conformar el Registro Nacional de Pares Evaluadores; 

13. Aprobar la integración de los Comités de Pares Evaluadores; 14. Elaborar y presentar su  
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presupuesto; 15. Aprobar su estructura orgánica; 16. Implementar planes de capacitación para 

preparar especialistas en evaluación y acreditación y gestión de la calidad de la educación; 

17. Nombrar a los funcionarios y demás personal de las estructuras del CNEA; 18. Aprobar 

las propuestas de manuales y guías relativas a la evaluación y acreditación; 19. Aprobar y 

evaluar su plan de trabajo; 20. Representar oficialmente a Nicaragua en las instancias 

internacionales de Evaluación y Acreditación de la Calidad de la Educación; 21. Autorizar y 

supervisar la creación y funcionamiento de Agencias privadas de acreditación de la calidad 

de la educación; 22. Requerir de las instituciones pertenecientes al Sistema Educativo 

Nacional la información necesaria para la buena marcha del Sistema de Aseguramiento de la 

calidad; 23. Brindar información sobre el estado de la calidad de la educación nicaragüense; 

24. Conocer de los reclamos que presenten las instituciones de educación superior 

concernientes a los pronunciamientos de las agencias; 25. Rendir informe anual de su 

actuación a la Asamblea Nacional; 26. Registrar las firmas de las autoridades de las 

instituciones de educación superior; 27. Aprobar su Reglamento Interno. 

 

 

2.- Organización 

 

El Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación es un órgano colegiado, sus 5 

miembros son electos por la Asamblea Nacional de conformidad con la Ley No. 582 "Ley 

General de Educaci·n,ò cuenta con un Presidente y un Vicepresidente. 

 

Conforme a la ley 704, el Consejo debiera de contar además, con una Secretaría 

Técnica y cuatro (4) Comisiones Nacionales, una para cada sub sistema educativo como 

organismos técnicos académicos de apoyo a la labor del CNEA. Asimismo, debiera contar 

con la estructura administrativa adecuada para el desempeño de sus funciones. El CNEA por 

carencia de presupuesto, no cuenta ni con la Secretaría Técnica ni con las Comisiones 

Nacionales establecidas en la Ley y su plantilla administrativa se encuentra también 

incompleta. 
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Estas Comisiones, acorde con la ley, están llamadas a cumplir las siguientes 

funciones: 1. Colaborar con el Consejo en la implementación de los procesos de evaluación 

y acreditación; o evaluación de resultados; 2. Elaborar en consulta con las instituciones 

legalmente constituidas en los respectivos subsistemas o sus representantes, los criterios, 

estándares e indicadores de calidad, aplicables en los procesos de evaluación y acreditación 

de la calidad de la educación; 3. Elaborar las propuestas de guías y demás documentos 

técnicos a ser utilizados en las distintas etapas de los procesos de evaluación y acreditación; 

4. Colaborar con los órganos internos de evaluación y acreditación de las distintas 

instituciones educativas; 5. Dar seguimiento a los planes institucionales de mejora; 6. 

Proponer al Consejo los planes de capacitación sobre los temas de evaluación y acreditación, 

para los académicos de las instituciones y pares evaluadores; 7. Proponer la integración de 

Comité de Pares Evaluadores y darle seguimiento a los designados; y 8. Cualquier otra 

función que el Consejo les asigne. 

 

Dado el desarrollo y los complejos procesos que el CNEA deberá impulsar en función 

del aseguramiento de la calidad educativa, resulta imprescindible fortalecer las capacidades 

internas del organismo dotándolo del personal y bienes necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones. Asimismo, el CNEA debe de dotarse de políticas de comunicación de 

resultados a fin de cumplir su papel de brindar información veraz en materia educativa para 

la toma de decisiones. 

 

 

3.- Instrumentos jurídicos 

 

El CNEA regula su actuación conforme la Constitución Política de la República, la 

Ley General de Educación y la Ley Creadora del Sistema de Evaluación y Acreditación para 

el Aseguramiento de la Calidad de la Educación y Reguladora del CNEA y Ley de 

Autonomía de las Instituciones de Educación Superior. 
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Para las evaluaciones contempladas en la Ley 704, el CNEA observa además las 

reglas y procedimientos plasmados en las guías previamente elaboradas en consulta con las 

instituciones de educación superior, tales son: Guía de Autoevaluación Institucional con fines 

de Mejora, Guía de Verificación Externa, Código de Ética de los Pares Evaluadores y 

Lineamientos para la Elaboración de los Planes de Mejora. 

 

 

II. - REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES  

 

De conformidad al Art. 52 de su ley creadora, El CNEA lleva un Registro Nacional 

de Pares Evaluadores, organizado por áreas disciplinarias o profesiones, en el que pueden 

inscribirse las personas naturales, nicaragüenses o extranjeras que cumplan con los requisitos 

establecidos en la ley. Estos pares, son profesionales de alta calificación y experiencia, cuya 

función es constatar la veracidad de los informes finales de autoevaluación de las 

Instituciones de Educación Superior, de acuerdo a lo establecido en la Guía de Verificación 

Externa y observando el Código de Ética de los pares evaluadores. Para el CNEA, el proceso 

de verificación externa resulta de la mayor importancia, puesto que se verifica el 

cumplimiento de la misión, los propósitos y los objetivos declarados por la institución y los 

indicadores de calidad establecidos por el Consejo. 

 

El CNEA, cuenta con 176 profesionales debidamente inscritos como pares evaluadores. 

En el primer trimestre de 2017, se convocará a los profesionales que llenan los requisitos 

para actualizar el Registro Nacional de Pares evaluadores, conforme lo establecido en la Ley 

704. Además, se requiere profundizar la capacitación de los pares sobre las tareas de la 

autoevaluación y los instrumentos técnicos del CNEA. 
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III .- CAPACITACIONES BRINDADAS POR EL CNEA  

 

1.- Seminario sobre Sistemas Internos de Aseguramiento de la Calidad en las 

instituciones de educación superior de Nicaragua. 

 

El 23 de febrero de 2016, se llevó a cabo el Seminario sobre Sistemas Internos de 

Aseguramiento de la Calidad en las instituciones de educación superior de Nicaragua, 

destinado a brindar elementos a las Universidades Nicaragüenses que les permitieran 

desarrollar sus sistemas internos de aseguramiento de la calidad. 

 

El Seminario se realizó en el Hotel Holiday Inn Managua, con una asistencia de 130 

personas contando con la presencia de Rectores, Vice Rectores, Directores de Planificación 

y Directores de Evaluación de las Instituciones de Educación Superior nicaragüenses. 

 

El evento fue presidido por el Vicepresidente de la República, Gral. en Retiro Omar 

Halleslevens, Dr. Orlando José Mayorga Sánchez, Ing. Telémaco Talavera, Presidente del 

CNU, Dr. Francisco Alarcón Secretario adjunto del Consejo Superior Universitario de 

Centroamérica., Dr. Orlando José Mayorga Sánchez, MSc. Alfonso Valle González y MSc. 

Francisco Martín Jácamo Ramírez por el CNEA. 

 

 

1.- Segundo intercambio de experiencias de pares evaluadores del CNEA 

 

El 3 Agosto de 2016, se llevó a efecto en el Auditorio de la Universidad 

Iberoamericana de Ciencia y Tecnología, el segundo intercambio de experiencias de pares 

evaluadores, habiéndose convocado a los académicos y profesionales que integran el 

Registro Nacional de Pares Evaluadores, con el propósito de socializar las experiencias sobre 

el proceso a fin de identificar aspectos de mejora y la contextualización de la gestión logística 

y metodológica para la realización eficiente de los  procesos de autoevaluación. En el evento  
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participaron 104 pares académicos. Asimismo, se otorgaron reconocimientos a los pares 

participantes en la verificación externa del primer proceso de autoevaluación institucional.  

 Las panelistas invitadas fueron: Dra. Jilma Romero Arrechavala y Doctora Mercedes 

Tinoco, quienes sintetizaron las principales experiencias como pares externos. 

 

 

IV . AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL CON FINES DE MEJORA  

 

Conforme a la Ley 704, vigente desde el 12 de septiembre de 2011, (Artículos 11 y 

12), Las instituciones de educación superior, legalmente establecidas en el país, (en ese 

momento eran 55), deberían desarrollar procesos de autoevaluación institucional, a fin de 

identificar sus fortalezas y debilidades teniendo como referencia, su proyecto institucional y 

los criterios e indicadores construidos por el CNEA en consulta con las instituciones de 

educación superior. Con los elementos obtenidos en la Autoevaluación y las sugerencias de 

los pares evaluadores, las instituciones formulan un Plan de Mejora, llamado a desarrollarse 

en un período de 3 años. Posteriormente las instituciones deberán llevar a cabo un segundo 

proceso de autoevaluación institucional con fines de mejora en similares términos. 

 

El CNEA convocó al primer proceso de autoevaluación institucional con fines de 

mejora, el 26 de febrero de 2013, previa preparación de las condiciones necesarias que 

permitieran garantizar el éxito de la convocatoria, tales como capacitaciones a funcionarios 

y autoridades de la educación superior y elaboración de guías técnicas. En los 2 años 

siguientes, las 55 universidades convocadas,  presentaron al CNEA su informe final de 

autoevaluación institucional con fines de mejora. En otras palabras, el Sistema logró que la 

evaluación se realizara en el 100% de instituciones de educación superior del país, tanto 

públicas como privadas. 

 

Las 55 universidades autoevaluadas, fueron visitadas por Comités de Verificación 

Externa, constituidos de 3 y 6 Académicos. 181 profesionales fueron designados para tal 

actividad. Las visitas duraron entre 3 y 6 días, de acuerdo a la complejidad y distribución 

geográfica de sus sedes. Las últimas visitas  se realizaron en febrero de 2016.  
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1.- Entrega de Planes de Mejora  

 

Durante el transcurso del año 2016, las 55 Universidades que participaron en el primer 

proceso de Autoevaluación Institucional con fines de Mejora, concluyeron la entrega de sus 

Planes de Mejora al CNEA, tal y como lo establece la Ley 704. Estos planes deberán ser 

ejecutados en los tres años siguientes. 

Las principales acciones a implementar, contenidas en los Planes de Mejora, giran en  torno 

a:  

1.- Fortalecer el sistema de gestión institucional, que implica:  

o Actualización de Proyectos Institucionales 

o Ajuste en las estructuras y en sus funciones 

o Actualización de instrumentos normativos  

o Fortalecimiento de capacidades de planificación, control y evaluación 

2.- Establecer el sistema interno de aseguramiento de la calidad 

3.- Elevar la calificación y motivación de los docentes 

4.- Desarrollar la capacidad de aprendizaje de los estudiantes 

5.- Facilitar el acceso a la información científica para profesores y estudiantes 

6.- Garantizar la permanente pertinencia del currículo 

7.- Mejorar la infraestructura 

8.- Definir políticas y metas de investigación científica, asignar presupuesto y personal para 

realizar las mismas. 

9.- Realizar efectiva labor de proyección social 
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2.- Entrega de informes de avance de Planes de Mejora 

 

18 instituciones de Educación Superior, han presentado a CNEA, su primer informe 

anual de avances en la ejecución de sus Planes de Mejora. Una Universidad presentó su 

segundo informe en la fecha que le correspondía. Estos informes podrán ser constatados por 

el CNEA, conforme la Ley 704. 

 

UNIVER SIDADES QUE HAN PRESENTADO SUS INFORMES ANUALES DE 

AVANCES  EN LA EJECUCIÓN  DE  SUS PLANES DE MEJORA 

 
Universidad 

Primer informe 

anual 

Segundo Informe 

Anual 
1  Universidad de Managua (UDM) 10/12/2015 8 de agosto 2016 
2  Universidad de Medicina Oriental Japón 

Nicaragua (UMO-JN) 
17/08/2016  

3  Universidad Nicaragüense de Ciencia y 

Tecnología (UCYT) 
20/06/2016  

4 Universidad Centroamericana (UCA) 28/11/2016  
5 Universidad Anunciata 26/05/2016  
6 Universidad de las Regiones Autónomas de la 

Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) 
18/11/2016  

7 Universidad Americana (UAM) 25/08/2016  
8 Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua 

(UCAN). 
12/10/2016  

9 Universidad Católica Redemtoris mater (UNICA) 18/01/2017  
10 Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) 23/11/2016  
11 Universidad Martín Lutero (UML) 16/01/2017  
12 Universidad de Occidente (UDO) 13/01/2017  

13 Universidad Autónoma de Nicaragua (UNAN-

Managua) 
10/01/2017  

14 Universidad Evangélica de Nicaragua (UENIC) 20/12/2016  

15 Universidad Adventista de Nicaragua 

(UNADENIC) 
17/11/2016 

 

16 Universidad Jean Jaques Roseau (UNIJJAR) 25/01/2017  

17 Universidad Autónoma de Nicaragua (UNAN-

LEÓN) 
27/01/2017  

 

18 Universidad de las Américas (ULAM)  27/01/2017  

19 Universidad del Pacifico (UNIP) 31/01/2017  
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3.- Inicio  de consulta de los criterios e indicadores que orientarán el 2do. Proceso de 

autoevaluación institucional con fines de Mejora y Taller sobre aportes de las 

Universidades 

 

El CNEA realizó consulta a las instituciones de educación superior, con el propósito 

de recibir aportes para la elaboración de los criterios e indicadores, a considerar en el segundo 

proceso de evaluación y acreditación con fines de mejora habiendo recibido los aportes de 

15 Universidades. Conforme a la Ley 704, estos servirán de insumo al CNEA para la 

elaboración de los instrumentos técnicos que guiarán en segundo proceso de autoevaluación 

con fines de mejora. 

 

 Un primer taller sobre los aportes recibidos hasta diciembre de 2016, se realizó el día 

13 de diciembre en el auditorio ñSalom·n de la Selvaò de la UNI, contando con 105 

participantes entres responsables de las Unidades Técnicas de la Calidad y autoridades 

universitarias 

 

Está previsto, continuar recibiendo aportes y constituir mesas de trabajo para la elaboración 

de la Guía de Autoevaluación Institucional con fines de Mejora que orientaría el segundo 

proceso de autoevaluación.  

 

 

V.- RELACIONES INSTITUCIONALES  

 

1.- Relaciones con organizaciones de universidades 

 

El CNEA ha constituido y fortalecido relaciones con las distintas organizaciones de 

universidades: CNU, COSUP, FENUP, con los que discuten aquellos temas que pueden 

resultar de interés recíproco. Ha sido de suma importancia el apoyo que el CNU ha brindado 

a CNEA en sus actividades. 
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Los miembros del CNEA participan en reuniones científicas diversas, como 

seminarios, conferencias y congresos, con la finalidad de mantener un intercambio fluido con 

la comunidad académica y con las instituciones en materia de aseguramiento de la calidad. 

 

2.- Relación con las Universidades  

 

El CNEA ha contado con el respaldo material, técnico y humano de las universidades 

en el cumplimiento de sus principales tareas. Es meritorio destacar la colaboración del CNU, 

de  la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), de la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua (UNAN-MANAGUA), y de universidades privadas, como la Universidad 

Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT). Sin ese aporte difícilmente se habrían 

podido realizar actividades fundamentales como la capacitación a las Comisiones de 

Autoevaluación, la preparación de los Pares Académicos para las visitas y las capacitaciones 

a las Unidades Técnicas de la Calidad.  

 

Como producto de la implementación del Convenio Marco de Colaboración entre 

UNAN Managua  y CNEA, así como los acuerdos de trabajo conjunto con la Universidad 

Nacional de Ingeniería, se han realizado dos publicaciones de suma importancia para el 

conocimiento del estado actual de la Educación Superior en Nicaragua: 

¶ Caracterización de la Educación Superior en Nicaragua 2015. 

¶ Estadísticas de graduados en educación superior (2009-2015) y matrícula 

2016. 
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3.- Con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONICYT) 

 

Mediante acuerdo, CNEA y CONICYT, se ha  venido  trabajando en la 

caracterización básica del Estado de los Indicadores de Investigación Científica en las 

universidades de Nicaragua. Este documento permitirá articular de mejor manera los 

esfuerzos investigativos en la educación superior del país. 

Está en proceso de elaboración, un convenio entre CNEA y CONICYT, mediante el 

que se pretende formalizar y sistematizar la evaluación de la actividad científica de todas las 

universidades, que conforme los Planes de Mejora, se debe realizar en los próximos años.  

 

 

4.- Participación en el XIV taller sobre monitoreo, seguimiento, evaluación e informe 

del plan de mejora promovido por el CNU. 

 

Esta actividad se llevó a efecto en la ciudad de León en el jardín botánico de la 

UNAN-  León, el 5 de agosto de 2016, con la participación de las Universidades miembros 

del CNU. Este evento fue presidido por el Rector Magnífico de la UNAN-León y permitió al 

CNEA compartir ideas y criterios con los especialistas de las instituciones participantes 

acerca del tema. 

 

 

VI .- RELACIONES INTERNACIONALES  

 

El CNEA como parte de su quehacer, viene desarrollando vínculos con organismos 

del exterior a fin de enriquecer el conocimiento sobre temas relativos al aseguramiento de la 

calidad. 
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1.-Relaciones con el Consejo Centroamericano de Acreditación 

 

 En el ámbito internacional, el CNEA ha mantenido comunicación con el Consejo 

Centroamericano de Acreditación (CCA). Entidad integrada por universidades públicas de 

Centroamérica, organizaciones privadas de la región, representantes de Colegios 

Profesionales y de Ministerios de Educación el que tiene como objetivo establecer 

mecanismos regionales que armonicen, articulen e integren el esfuerzo de diversas 

instituciones y organizaciones en el ámbito centroamericano, y den validez internacional 

a la acreditación de la calidad de la educación superior que se realiza en los distintos 

países de la región. 

 

El CCA, mantiene comunicación directa y permanente con las entidades oficiales 

encargadas de la evaluación y acreditación de los países centroamericanos. 

 

 

2.- Participación en el Encuentro Regional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior Intercultural de América Latina y El Caribe.  

 

Este Encuentro se desarrolló en la ciudad de Managua, los días 28 y 29 de abril de 

2016, y fue convocado por el Instituto para la Educación Superior de América Latina y el 

Caribe de UNESCO, el Fondo Indígena, Red de Universidades Interculturales y 

Comunitarias, el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de Evaluación y 

Acreditación (CNEA). En el Encuentro participaron 160 representantes de universidades y 

organismos de aseguramiento de la calidad de la educación de 15 países. 

Por el CNEA asistieron el Dr. Guillermo Antonio Martínez y el  Dr. Francisco Jácamo 

Ramírez quienes presentaron la positiva experiencia de Nicaragua en el primer proceso de 

Autoevaluación Institucional con fines de Mejora. 
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3.-. Partic ipación en el Primer Encuentro Francia-América Central sobre Evaluación y 

Acreditación Institucional. 

 

El 7 de noviembre de 2016, en la ciudad de Panamá, se realizó el Primer Encuentro 

Francia-América Central sobre Evaluación y Acreditación Institucional en el que 

participaron Universidades de aquel hermano país, y los organismos de evaluación y 

acreditación de carreras e instituciones de Centroamérica. El CNEA estuvo representado por 

el Dr. Orlando José Mayorga Sánchez. 

 

 

4.- Integración a la Red Iberoamericana de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior (RIACES) 

 

La Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 

(RIACES), creada en mayo 2003, se constituye con las agencias y organismos de evaluación 

de la calidad y acreditación de la educación superior de los países de Iberoamérica que 

poseían el reconocimiento de sus respectivos Estados para representar a sus países en dichos 

temas.  

 

El objetivo principal de RIACES es promover la cooperación y facilitar el 

intercambio de información y las buenas prácticas entre los distintos organismos y entidades 

de acreditación de la calidad de la educación superior. Se trata, de este modo, de alcanzar la 

cohesión regional en materia de evaluación de la calidad al objeto de propiciar el 

reconocimiento de programas e instituciones con el fin de favorecer la movilidad y el 

intercambio de estudiantes y profesores.  

 

El CNEA no ha podido formalizar su ingreso a RIACES por carecer de recursos 

presupuestarios para el pago de los aranceles establecidos en esta red y los gastos que 

implican las reuniones que se realizan anualmente en distintos países, desaprovechando las 

oportunidades que esta organización brinda a sus afiliados. 
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VI. PUBLICACIONES  

 

1.- Boletines Informativos 

 

El CNEA, ha publicado periódicamente un boletín electrónico mediante el cual 

informa las actividades del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Nicaragua. A enero 

de 2017, se han editado 13 boletines, los cuales son remitidos por vía electrónica a 

autoridades del Gobierno, diputados de la Asamblea Nacional, rectores de universidades, 

autoridades universitarias y otras personas relacionadas con el tema de la calidad de la 

educación superior. En el sitio web del CNEA están disponibles todos los boletines 

publicados. 

 

 

2.- Documento sobre la Caracterización de la Educación Superior de Nicaragua (2015) 

 

Constituye la consolidación de datos suministrados por las universidades en los 

Informes de Autoevaluación Institucional con Fines de Mejora. Fue elaborado por 

académicos de la Dirección de Planificación y Evaluación Institucional de UNAN Managua, 

en el marco del Convenio CNEA-UNAN Managua.  

 

Contiene información sobre los indicadores descriptivos contenidos en los informes 

de las 55 universidades que realizaron su autoevaluación tales como: infraestructura, 

existencia de planes, existencia de normas y reglamentos, distribución territorial de las 

universidades, documentos curriculares, calificación y antigüedad de los docentes, 

investigación científica y proyección social. 

 

Es la primera vez que en Nicaragua, se logra concentrar y procesar información sobre 

las universidades públicas y privadas existentes en el país. El documento está disponible en 

el sitio web del CNEA. 
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3.- ïEstadísticas de graduados en la Educación Superior (2009-2015) y matrícula 2016, en 

Nicaragua. 

 

 Este documento contiene los datos consolidados de 56 (de las 57) instituciones de 

educación superior de Nicaragua, sobre el número de graduados, por universidad, por nivel 

(Pregrado, grado y postgrado) en los años 2009 a 2015. El documento contiene además,  los 

datos de matrícula del año 2016, desagregados por carrera o programa, por nivel, por 

universidad y por sexo. 

 

 La estadística sobre matrícula y graduados en las universidades públicas y privadas, es 

la primera vez que se logra reunir, procesar y compilar en Nicaragua. 

Datos que ahí se presentan, entre otros: Número de graduados entre  2009-2015: Matrícula 

de estudiantes en el año 2016, etc. 

 

 

VIII .- PRESUPUESTO 

 

El CNEA desde su creación ha carecido del presupuesto adecuado para cumplir las 

funciones establecidas por la ley 704.  

A la fecha, el Consejo adolece de las estructuras determinadas en la ley 704, como 

son las Comisiones Nacionales para cada subsistema y su Secretaría Técnica y el personal 

necesario. Asimismo, el CNEA carece de medios para el cumplimiento de las tareas que 

demanda el aseguramiento de la calidad y los procesos de autoevaluación en marcha. Al 

2016, el CNEA ejecutó un presupuesto de C$ 8.215,703.00 cuando sus funciones mínimas 

demandan al menos C$ 19, 694,971.00 (Ver cuadro en anexo).  
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EJECUCION PRESUPUESTARIA 2016 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

 

     
  CNEA PPTO 2016 TOTAL % Ejecución  

 Concepto  EJECUTADO Anual 

100 Servicios Personales      8315,647.00     7236,710.00  87% 

111 Sueldos y Cargos Permanentes      6163,607.00     5575,347.00  90% 

113 Décimo Tercer mes        533,978.00       463,433.00  87% 

114 Aporte Patronal        923,665.00       909,890.00  99% 

119 Otras Compensaciones adic. Al Sueldo        406,357.00        

139 Otros         278,290.00       278,290.00  100% 

191 Otros Servicios Personales            9,750.00           9,750.00  100% 

     

200 Servicios No Personales        679,649.00       677,222.00  100% 

211 Teléfonos, Telex y telefax nacionales          18,000.00         11,900.00  66% 

216 Energía Eléctrica        432,000.00       426,000.00  99% 

219 Otros Servicios Básicos          40,000.00         42,475.00  106% 

233 Mantenimiento y Reparaciones M y E          18,000.00         25,165.00  140% 

244 Cursos de Capacitación          99,649.00         98,754.00  99% 

249 Otros Servicios Técnicos y Profesionales          60,000.00         60,000.00  100% 

291 Atenciones Sociales          12,000.00         12,928.00  108% 

     

300 Materiales y Suministros        318,704.00       301,770.00  95% 

341 Papel de Escritorio y Cartón          38,782.00         40,930.00  106% 

362 Combustible y Lubricantes        260,520.00       231,000.00  89% 

391 Útiles de Oficina          19,402.00         29,840.00  154% 

 TOTAL ENTIDAD 9314,000.00    8215,703.00  88% 
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CONCLUSIONES 

 

Nicaragua ha logrado establecer en la Educación Superior un Sistema de Aseguramiento de 

la Calidad lo cual constituye un avance estratégico para el país. El CNEA profundizó la 

apertura hacia el sub sistema de educación  superior y desarrolló una política de evaluación 

concibiendo esta,  como un proceso de intercambio y diálogo entre evaluador y evaluado, en 

el que el lugar del organismo evaluador debe ser el del acompañamiento para el logro de las 

condiciones mínimas de calidad exigidas por la ley.   

Consolidar o en otros casos crear el Sistema Institucional de Aseguramiento Interno 

de la Calidad1, es una condición indispensable para que las universidades puedan priorizar 

los recursos y capacidades para realizar las acciones de mejora.  

El CNEA, debe garantizar por su parte, el seguimiento a la ruta que la Ley 704 establece 

para asegurar la calidad, esto implica entre otros temas:  

¶ Acompañar a las instituciones de educación superior, en la ejecución de sus Planes 

de Mejora y la creación o consolidación de sus Sistemas Internos de Aseguramiento 

de la Calidad. 

¶ Definir, organizar y realizar el procedimiento para la aplicación del artículo 94 de la 

Ley 704, relativo a los (estándares) mínimos del artículo 10 de la misma Ley2.  

¶ Preparar las condiciones para la realización del segundo proceso de autoevaluación 

institucional con fines de mejora. 

¶ Preparar las condiciones para la implementación del primer proceso de acreditación 

institucional, que conforme la misma Ley, debe aplicarse a las IES autorizadas 

después del 12 de septiembre de 2012, entre los 3 y los 5 años posteriores a su 

autorización.  

¶ Actualizar Registro Nacional de Pares Evaluadores, promoviendo la captación de 

profesionales de aquellas disciplinas con poca presencia en este registro. 

                                                           
1 El artícuƭƻ ф ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ тлпΣ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜΥ ά/ŀŘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊł ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎǳ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǳƴ {ƛǎǘŜƳŀ 
ŘŜ !ǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘΧέ 
2 El artículo 10, Ley 704, establece un listado de 9 estándares mínimos que todas las instituciones deben 
haber alcanzado en todas sus sedes al finalizar la realización de su primer Plan de Mejora. 
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¶ Fortalecer las relaciones del CNEA con Sistemas Internacionales de Evaluación y  

¶ Iniciar los procesos de Evaluación de resultados; en los sub sistemas de educación 

media y técnico; 

 

El  CNEA está transitando un período de institucionalización y legitimación de su misión. 

Lo positivo de este camino ha sido que todos los cambios y avances se han dado en el marco 

de una visión única. Una visión que entiende el aseguramiento de la calidad en la educación 

como una política de estado, una política que garantiza la calidad del sistema y que entiende 

la calidad como una herramienta indispensable para llegar a un destino final que es la 

igualdad, la equidad social. El desafío central de los años venideros será consolidar este 

proceso, entendiendo la dinámica del sistema educativo y trabajando de manera participativa 

con sus actores. 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACIÓN  DE LA 

EDUCACIÓN  

ESTRUCTURA DE CARGOS 2016 

 

 

 

 

UNIDAD ORGANIZATIVA  CARGOS 

Miembros del Consejo 

Orlando José Mayorga Sánchez 
Presidente 

Sixto Alfonso Valle González 
Miembro 

Francisco Martín Jácamo Ramírez 
Miembro 

Fernando José Alemán Cruz 
Miembro 

Personal administrativo 

Martha Derling McCoy Sánchez 
Directora  Administrativa y proyectos 

Eveling Azucena Vega Mendoza Asistente ejecutiva, Resp. de Registro Nacional de 

Pares y apoyo administrativo 

Lesbia del socorro Suarez Gaitán Conserje 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION DE LA EDUCACION  

(CNEA) 

ORGANIGRAMA DEL CNEA DESDE 2007 A 2016 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION DE LA EDUCACION (CNEA) 

ORGANIGRAMA REQUERIDO A PARTIR DE 2017 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

MIEMBROS CNEA 

(5) 

 
SECRETARIO TECNICO 

REGISTRO DE 

PARES 

DIRECCION DE 

ADMINISTRACION Y 

DE PROYECTOS 

DIRECCION FINANCIERA 

ASISTENTE Y CONTADOR 
SECRETARIA 

RESPONSABLE DE 

INFORMATICA COMISION DE EDUCACION 

SUPERIOR 

CONSERJE 



30 
 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION  

CNEA 

PRESUPUESTO REQUERIDO A PARTIR DE 2017 

 CNEA Requerimientos Presupuesto 2016 (C$) 

100 SERVICIOS PERSONALES 10788,760.56 

111 Sueldos y Cargos Permanentes 8083,956.00 

113 Décimo Tercer mes 673,663.00 

114 Aporte Patronal 1490,401.56 

119 Otras compensaciones adicionales  496,990.00 

121 Gastos de Representación en el Int. 24,000.00 

151 Beneficios Sociales al trabajador 10,000.00 

191 Otros Servicios Personales 9,750.00 

200 SERVICIOS NO PERSONALES 1181,210.00 

211 Teléfonos, Télex y telefax nacionales 21,310.00 

213 Telefonía Celular nacional 30,000.00 

216 Energía Eléctrica 480,000.00 

219 Otros Servicios Básicos 48,900.00 

232 Mantenim.y Rapar. Medios Transp. 18,000.00 

233 Mantenim. y Reparaciones M y E 60,000.00 

244 Cursos de Capacitación 220,000.00 

249 Otros Serv. Técnicos y Profesionales 130,000.00 

252 Imprenta, publicaciones y reproduc. 50,000.00 

261 Publicidad y propaganda  20,000.00 

273 Viáticos para el interior 33,000.00 

274 Viáticos para el Exterior  40,000.00 

291 Atenciones Sociales 30,000.00 

300 MATERIALES Y SUMINISTROS 475,000.00 

341 Papel de Escritorio y Cartón 60,000.00 

362 Combustible y Lubricantes 360,000.00 

391 Útiles de Oficina 55,000.00 

400 BIENES DE USO 7250,000.00 

412 Edificios e Instalaciones 7000,000.00 

437 Equipos para computación 250,000.00 

  TOTAL PRESUPUESTO 19,694,970.56 
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Seminario sobre Aseguramiento Interno de la Calidad de la educación 

en las instituciones de educación superior en Nicaragua. 
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Segundo intercambio de experiencias de pares evaluadores del 

CNEA y entrega de reconocimientos. 
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Entrega de Informes de Avances de Planes de Mejora. 
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